Convocatoria para la puesta en funcionamiento de la figura del “Tutor Institucional” en los Institutos de Formación Docente, que tendrá como funciones:

· Promover a nivel institucional, el diseño de nuevas políticas institucionales dirigidas a los estudiantes.

· Acompañar a los estudiantes, fortaleciendo su inclusión, permanencia y egreso.

· Desarrollar acciones institucionales específicas, destinadas a  mejorar  la trayectoria de los estudiantes.

· Fortalecer la formación política/ciudadana de los futuros docentes.  
· Propiciar la apertura de canales institucionales de participación estudiantil dentro y fuera de los IFD.

· Promover la creación y recreación de vínculos entre los diferentes actores institucionales y la comunidad.

· Facilitar, en los estudiantes, el desarrollo de actitudes y la construcción de conocimientos que favorezcan una adecuada  inserción en el mundo del trabajo.

· Mantener comunicación fluida con la Dirección de Educación Superior de cada jurisdicción.

· Participar en los encuentros que se realicen a nivel provincial, regional y nacional.

Quiénes pueden participar de la convocatoria
      Todo aquel docente comprometido con la formación de los estudiantes y que posea un interés especial en acompañar a los alumnos en su tránsito a través de la educación superior. El mismo debe compartir los postulados e idearios propuestos por el Área de Políticas Estudiantiles en torno al reconocimiento de los estudiantes como sujetos de derecho, a la valorización de la participación de éstos en los diversos planos de la vida institucional y al mejoramiento de su trayectoria formativa en el Sistema de Educación Superior.

          En el caso de los IFD seleccionados por la provincia que cuenten con estudiantes pertencientes a pueblos originarios se sugiere la selecciòn de un docente integrante de dichas comunidades.

Cada carpeta deberá ir encabezada por una carátula que contenga la siguiente información:

Orientaciones para su elaboración

Cada IFD plantea necesidades y posibilidades particulares que surgen de un entramado de circunstancias políticas y sociales, que delimitan un cuerpo de problemas y oportunidades específicos sobre los que vale la pena actuar. Estas necesidades y posibilidades surgen en ámbitos diversos e involucran a distintos actores sociales.

     A partir de las necesidades institucionales, será posible delimitar un problema relevante que contemple la perspectiva de los estudiantes, así como  ofrecer líneas de acción que sustenten un proyecto pertinente, pensado desde el conocimiento de su importancia y sus alcances, en el que la incorporación de los estudiantes sea una verdadera instancia de formación y de posibilidades para todos.

1. Datos Personales

· Apellido y nombre del postulante

· DNI / LE/ LC

· Fecha de nacimiento

· Domicilio

· Localidad

· Provincia

· Teléfono (incluir prefijo)

· Dirección de e-mail

· CUIT / CUIL

2. Institución para la que se postula

ANEXO 1

Sobre la propuesta a presentar por el postulante
     En este apartado, le pedimos que diseñe y presente una propuesta de trabajo para todos los estudiantes de la institución que se encuadre en los objetivos formulados por el Área de Políticas Estudiantiles. 

La misma servirá de insumo de su futuro plan de trabajo, en caso de que resultare seleccionado como Tutor Institucional de su institución.

Se trata de una propuesta que deberá evidenciar cierta apertura para posibilitar reformulaciones, teniendo en cuenta el contexto de actuación y los sujetos protagonistas, estudiantes del IFD.
     Aspectos a considerar en el diseño de la propuesta:

1. Los estudiantes son el eje de la propuesta y, por lo tanto, protagonistas activos en su definición. La propuesta, en la medida que comienza a plasmarse no debe ser diseñada para los estudiantes, sino con los estudiantes. 

2. Tener muy presente la relación de la propuesta con la trama institucional, con el objetivo de que ésta sea legitimada, y, por lo tanto, tenida en cuenta por toda la Institución a la hora del desarrollo curricular y de la gestión institucional.

3. En el caso que exista más de un tutor institucional en un IFD, será necesaria la articulación de las propuestas a los efectos de garantizar la conformación de un equipo de trabajo capaz de integrar, en el cotidiano institucional, las acciones nacionales, jurisdiccionales y las que defina la propia institución, con las trayectorias formativas de los estudiantes.

Currículum Vitae

Deberá respetarse la siguiente estructura de currículum.

En los puntos en que se especifica un número determinado de elementos o experiencias, es obligatorio limitarse a la cantidad solicitada.

Aquellos interesados que cumplan con los requisitos de la convocatoria,  pero no cuenten con experiencias en alguno de los puntos, serán igualmente considerados para la selección.

1. Títulos de grado terciario, universitario o no universitario 

(indicar título, año en que fue otorgado e institución que lo otorgó)
2. Títulos de posgrado 

(indicar título, año en que fue otorgado e institución que lo otorgó)
3. Otros títulos

(indicar título, año en que fue otorgado e institución que lo otorgó)
4. Estudios en curso 

(indicar nombre de la carrera o curso, e institución en la que está cursando)

5. Antigüedad en la docencia por nivel 

(expresada en años y meses)
· Inicial

· Primario/EGB

· Secundario/Polimodal

· Terciario

· Universitario

· No posee

6. Antigüedad en la institución para la cual se postula 

(en años y meses)

7. Experiencia docente

Consignar los cargos docentes desempeñados, comenzando por el actual o más reciente. Seleccionar hasta seis, y especificar para cada uno: 

· Cargo desempeñado

· Nivel del sistema 

· Institución 

· Fecha de comienzo 




· Fecha de finalización (si aún está en el cargo, indicar “continúa”)

8. Experiencias, formales o no formales,  vinculadas con los objetivos del Área de Políticas Estudiantiles.

Consignar hasta tres experiencias significativas, mencionando el ámbito en el que se desarrollaron, la duración y las razones por las que las considera significativas. 

9. Formación, formal o no formal, relacionada con los objetivos del Área de Políticas Estudiantiles.

Consignar hasta tres procesos formativos significativos, mencionando el ámbito en el que se desarrollaron, la duración y las razones por las que las considera significativas. 

10. Publicaciones y/o proyectos de investigación relacionadas con la juventud.









